
REF: 080013110008-2023-00334-00 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCION  

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que la señora 
YOLANDA HENRIQUEZ QUINTERO, solicita aclaración de la providencia de fecha 
28 de agosto de 2023. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 7 de febrero de 2024.   

 
 

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, febrero siete (7) de 
dos mil veinticuatro (2024).- 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se constata que la 
solicitud presentada ya fue resuelta en auto de fecha 19 de octubre de 2023. 
 
No obstante, sin gracia de discusión, se le señala a la querellada que mediante 
providencia del 28 de agosto de 2023, solo fue modificada el numeral 5 de la 
Resolución 061 del 26 de julio de 2023, proferida por la Comisaría Decima de 
Familia de esta ciudad, consistente en los alimentos a favor de la adulta mayor 
YOLANDA QUINTERO DE HENRIQUEZ , dejando en firme los demás numerales 
de la mencionada resolución.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Téngase a lo resuelto en auto de fecha 19 de octubre de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

FRO.-  
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